
 
 
 
 
 

8° TORNEO ABIERTO INTERNACIONAL DE GOLF  
HATOGRANDE GOLF & TENNIS COUNTRY CLUB 2026  

 
El presidente, la Junta Directiva de Hatogrande Tennis & Golf Country Club y el Comité 
Organizador del Abierto se complacen en invitar a todos los golfistas Profesionales y 
Aficionados a participar en el 8° TORNEO ABIERTO INTERNACIONAL DE GOLF 2026, que se 
realizará entre el 27 de febrero y el 8 de marzo de 2026 en las instalaciones de Hatogrande 
Golf & Tennis Country Club 
 

JUNTA DIRECTIVA DEL CLUB  
PRESIDENTE : ​ ​ ​ Carolina Buendia Gutiérrez 
VICEPRESIDENTE : ​​ ​ Jhony Ricardo Chaves Zapata​ ​ ​ ​  
VOCALES : ​ ​ ​ ​ Elias Salomón Sales Dacarett 

Daniel Triana Pulido 
Gustavo Eduardo Arenas Campos,  
Angel Bernardo Barreto Manrique 
Darío Velandia Onofre 
Daniel Mauricio Hernández Paredes 
Marco Aurelio Rincón Carvajal 
Jorge Andrés Higuera Iriarte 
Jaime Orlando Rodriguez Cuervo 

​ ​ ​  
GERENTE : ​ ​ ​ ​ Diego Restrepo 
 
DIRECTOR COMITÉ DE GOLF : ​ Ivan Gustavo Vivas Poveda 

 
DIRECTOR DEL TORNEO : ​​ Daniel Mauricio Hernández Paredes 
 
COMITÉ DE LA COMPETENCIA: ​ Oficial de Reglas de la Competencia  

Daniel Mauricio Hernández Paredes 
Ivan Gustavo Vivas Poveda 
 

COMITÉ DE GOLF:​ ​ ​ Ivan Gustavo Vivas Poveda 
​ ​ ​ ​ ​ Daniel Mauricio Hernández Paredes 
​ ​ ​ ​ ​ Jhony Ricardo Chaves Zapata 

Andrés Córdoba 
​ ​ ​ ​ ​ Juan Carlos Caputi Valencia 

 



 
​ ​ ​ ​ ​ María Inés Báez Martínez 
​ ​ ​ ​ ​ Vivian Marcela Vivas Díez 
​ ​ ​ ​ ​ Germán David Ospina 
​ ​ ​ ​ ​ Luis Fernando Gómez Falla 
​ ​ ​ ​ ​ Andrés Mauricio Mendoza Piñeros 
​ ​ ​ ​ ​ Mauricio Garcia Cuellar 
​ ​ ​ ​ ​ Andrés Prieto Sánchez 

 
DIRECTOR DE GOLF:​ ​ Rocio Fonseca Gutierrez 

 
 

PROGRAMA  
 

La Primera Parada del Tour Profesional de Golf Colombiano PGA COLOMBIA 2026 hace parte 
del 8° TORNEO ABIERTO INTERNACIONAL DE GOLF HATOGRANDE GOLF & TENNIS 
COUNTRY CLUB 2026, por consiguiente, los jugadores que se inscriban en la categoría de 
Profesionales, se regirán bajo la Resolución de PGA COLOMBIA 2026 y el programa del 
Abierto.  
 

1.​ PARTICIPANTES.  
 
Podrán participar las damas y caballeros profesionales con carnet vigente de la Federación 
Colombiana de Golf y de la PGA Colombia. Así mismo podrán participar las damas y caballeros 
aficionados que posean certificado de ventaja vigente de la Federación Colombiana de Golf. 
Los jugadores con residencia en el exterior deben acreditar ante el Comité del Torneo su 
afiliación a la Federación o autoridad competente en su país de residencia.  
 

2.​ INSCRIPCIONES.  
 
AFICIONADOS 
Las inscripciones para jugadores aficionados quedaran abiertas el dia 3 de enero de 2026. Se 
recibirán mediante y obligatoriamente a través del siguiente FORMULARIO DE 
INSCRIPCIONES AFICIONADOS . No se aceptarán inscripciones, ni retiros por vía telefónica. 
Las inscripciones quedarán cerradas el viernes 13 de febrero de 2026. 
 
El pago de la inscripción para los aficionados se realizará en link de pago 
LINK PAGO INSCRIPCIÓN 
Razón social: Hatogrande Golf & Tennis Country Club, NIT 800.222.357-9, .  
Una vez realizado el pago, el jugador deberá enviar el respectivo soporte adjunto al formulario 
de inscripción.  
 

 

https://forms.gle/mYwMypbFD9Knca8d9
https://forms.gle/mYwMypbFD9Knca8d9
https://portalpagos.davivienda.com/#/comercio/6378/HATOGRANDE%20%20CLUB%20-%20OTROS%20SERVICIOS


 
JUGADORES PROFESIONALES  
Las inscripciones para jugadores profesionales quedarán abiertas a partir de la publicación de 
este programa y las realizará cada jugador vía e-mail a info@pgacolombia.com.co,  anexando 
copia del soporte del pago de la inscripción con datos personales: Nombre - No. Documento – 
Dirección - Celular – Club – Email.  
 
El pago debe hacerse mediante consignación o transferencia en la cuenta corriente de 
BANCOLOMBIA 10100000381 a nombre de PGA COLOMBIA, Nit 860065493. En la referencia 
debe quedar registrado el nombre del jugador- El sorteo se realizará únicamente con los 
jugadores inscritos que hayan registrado su pago debidamente. Celular PGA Colombia 
3125187322.  
 
Las inscripciones para los jugadores Profesionales quedarán cerradas el viernes 13 de 
febrero de 2026. El cupo mínimo de jugadores profesionales inscritos para realizar el evento 
es de 50.  
 
Los costos de la inscripción serán los siguientes: 
 
Caballeros y Damas Aficionados $530.000 

Caballeros y damas aficionados socios del club $450.000 

Jugadores Profesionales PGA Colombia $500.000 

Las inscripciones extraordinarias tendrán el 50% de recargo sobre los valores indicados. 
 
Nota 1. El valor de la inscripción por categoría incluye el refrigerio diario del jugador.  
 
Se recibirán cancelaciones a la inscripción de jugadores aficionados, únicamente por escrito, 
hasta tres (3) días antes de la iniciación de la competencia si no se cumple con dicha 
cancelación, no se reembolsará el dinero. Enviar mail a: golf@hatogrande.com.co incluyendo 
solicitud, copia de la cédula, copia del pago y certificación bancaria. 
 
Se recibirán cancelaciones a la inscripción de jugadores Profesionales, hasta el domingo 1 de 
marzo de 2026 
 
Nota: Los Caballeros que deseen jugar en la categoría Senior, deben inscribirse como tal, de lo 
contrario serán incluidos en el listado general de aficionados y posteriormente no se modificará 
su registro 
 
Nota 2. El Club y la PGA Colombia se reservan el derecho de admisión de los participantes.  
 

3.​ TARIFA DE CADDIES 

 

mailto:info@pgacolombia.com.co
mailto:golf@hatogrande.com.co


 
La tarifa del caddie tanto para Jugadores Profesionales como aficionados se deberá pagar en 
su totalidad en efectivo en la caseta de inscripciones el primer día de juego, antes de las 
salidas. Su costo es de $100.000 diarios. El valor total por los tres (3) días es de $300.000 
incluido el refrigerio. Los caddies serán asignados por Hatogrande Golf & Tennis Country Club. 
 
El profesional que no desee servicio del caddie designado por el club, podrá traer su propio 
caddie, y deberá registrarlo en el formulario REGISTRO DE CADDIE Adicionalmente deberá 
cumplir con los siguientes requisitos: 

• Vestimenta: Indispensable colocarse el peto asignado. 
• Presentar soporte de pago de la planilla integrada de liquidación de aportes (pila), 
como trabajador independiente.  
• Fotocopia legible del documento de identidad.  
• El plazo límite para registrar el caddie es el 1 de marzo de 2026. 
El club se reserva el derecho de admisión de los caddies. 

 
4.​ CUPO MÁXIMO 

El número de participantes para el Torneo  no podrá exceder de 144 jugadores para cada fecha 
y campo de juego, según la Resolución #1866 de la Federación Colombiana de Golf. 
 
Si la cantidad de inscritos sobrepasa este número, el Comité anulará inscripciones empezando 
por los hándicaps más altos hasta llegar al cupo máximo, teniendo prelación los invitados 
especiales. En profesionales se aplicará de acuerdo con lo estipulado en la Resolución del Tour 
Profesional 2026.  
 

5.​ PRÁCTICA. 
Para los jugadores que participen en la primera semana, el campo estará disponible para la 
práctica, el día jueves 26 de febrero de 2026, a partir de las 6:00 a.m. hasta las 3:00 p.m. Para 
los jugadores participantes en la segunda semana, el campo estará disponible para la práctica, 
el día martes 3 de marzo, a partir de las 6:00 a.m. hasta las 3:00 p.m 
 

6.​ HORARIOS DE SALIDA  
La primera hora de salida será a las 6:20 a.m., la cual podrá variar a criterio del Director del 
Torneo.  
 
Tanto para jugadores profesionales como para los jugadores aficionados: el primer día se 
formarán a la suerte, grupos de tres (3) jugadores en cada categoría. Del segundo día en 
adelante, los grupos se formarán por el sistema 1-2-3, 4-5-6, etc., según los totales gross de las 
diferentes categorías. 
 

 

https://forms.gle/pZcj4wPDzqAksdL16


 
El Club publicará los horarios de salida para cada categoría, el día anterior de iniciarse la 
respectiva competencia. Estos podrán también consultarse a través de las siguientes páginas 
web: www.hatogrande.com.co  o PGA COLOMBIA: https://pgacolombia.com/  
 
Es responsabilidad de cada jugador enterarse de su horario de salida. El jugador debe 
iniciar su juego a la hora establecida en la programación. 
 

7.​ MODALIDAD DE JUEGO  
Los aficionados damas y caballeros con índices altos y medios, al igual que los Caballeros 
Aficionados Senior jugarán 54 hoyos, por el sistema de juego por golpes (medal play), en seis 
(6) vueltas estipuladas cada una de dieciocho (18) hoyos. 
 
Marcas de salida: 
Damas con indices medios y altos:  marcas rojas 
Caballeros Aficionados con índices medios y altos: marcas blancas 
Caballeros Senior: marcas blancas 
Damas con índices bajos: marcas amarillas. 
Caballeros Aficionados con índices bajos: marcas azules. 
Profesionales: marcas zules 
 
Programa de Juego:  
Del 27 de febrero al 1 de marzo de 2026 jugarán los Aficionados (damas y caballeros) con 
índices altos y medios y los Caballeros Aficionados Senior.  
Del 6 al 8 de marzo de 2026 jugarán los Profesionales, Aficionados (damas y caballeros) con 
índices bajos. 
 
Categorías de Juego 
5 Categorías de Caballeros aficionados  
2 Categorías de Caballeros Senior. 
2 Categorías de Damas  
 
Nota 1: Las categorías se conformarán a criterio del Comité Organizador de acuerdo con el 
número de inscripciones de caballeros aficionados, damas aficionadas y caballeros senior. Para 
los jugadores de las dos semanas se jugará con el índice liquidado al 31 de enero de 2026.  
 
Nota 2: Se exige un mínimo de veinte (20) participantes para la conformación de cada 
categoría de aficionados.  
 
Nota 3: En la categoría de profesionales debe haber un mínimo de 40 jugadores inscritos con 
pago registrado al cierre de inscripciones, de lo contrario esta categoría se declarará desierta.  
 

 

http://www.hatogrande.com.co
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8.​ EMPATES.  

En caso de empate en el primer puesto gross de la primera categoría tanto de hombres 
como de mujeres y en la categoría de Profesionales, se realizará el desempate jugando 
hoyos adicionales por el sistema de muerte súbita, hasta que se produzca el desempate, 
en los hoyos que determine el Comité de la Competencia. En caso de no poder realizar el 
desempate por muerte súbita, se decidirá comparando las tarjetas por las sumas de los 
últimos 9,6,3 o último hoyo jugado. 
  
En las demás categorías los empates, se decidirán comparando las tarjetas por la suma 
de los últimos nueve (9), seis (6), tres (3) o último hoyo jugado. Se entiende que los 
últimos hoyos jugados van del hoyo 10 al 18 del campo en que se realiza la parada, sin 
importar por cual tee iniciaron la ronda. Si el empate persiste, se decidirá a la suerte. 
  
En la Categoría Profesionales, del segundo puesto en adelante los premios se sumarán y se 
repartirán entre los jugadores empatados.  
 
Para los empates en los scores netos se utilizará el sistema anterior, aplicando las ventajas de 
los jugadores empatados donde lo indique la tarjeta.  
 

9.​ CORTES 
●​ Aficionados: No habrá corte.  
●​ Profesionales. Habrá un corte a los treinta y (36) hoyos. Podrán continuar participando 

los primeros 15 puestos más empates 
 

10.​DERECHOS DEL COMITÉ.  
El Comité podrá aumentar o disminuir el número de hoyos que se deban jugar cada día, de 
acuerdo a las condiciones climatológicas y de la cancha, para que el Torneo pueda finalizar en 
las fechas programadas. Igualmente, el Comité estará facultado para modificar los horarios y 
número de categorías en caso de que existan razones de “fuerza mayor”.  
 

11.​REGLAS DE JUEGO 
Se aplicarán las Reglas de Golf vigentes de R&A Rules Limited vigentes a partir del 1° de enero 
de 2023, igualmente se aplicarán las Reglas Locales de Hatogrande Golf & Tennis Country 
Club, previamente aprobadas por los jueces asignados para la competencia.  
 
Los Profesionales que se inscriban se obligarán a cumplir con el CÓDIGO DE CONDUCTA 
DEL PROFESIONAL DE GOLF (Resolución # 1512 de 2013) y PGA COLOMBIA. Hatogrande 
Golf & Tennis Country Club  y la PGA COLOMBIA se abstendrán de inscribir a jugadores que 
se encuentren sancionados bajo este Código.  
 

12.​OFICIALES DE REGLAS 

 



 
Serán designados por el director del Colegio Nacional de Jueces de la Federación Colombiana 
de Golf, y se encargarán de aplicar el reglamento de golf durante la competencia. 
 

13.​PREMIOS Y TROFEOS: 
El Gran Campeón del TORNEO ABIERTO INTERNACIONAL DE GOLF HATOGRANDE 2026, 
recibirá el trofeo que lo acredita como tal, y será el caballero que haga el mejor score Gross en 
los tres (3) días de juego, sea Profesional o Aficionado, siempre y cuando estén jugando desde 
las mismas marcas de salida.  
 
También se entregarán los siguientes trofeos:  
Categorías de Caballeros Aficionados, Caballeros Senior y Damas Aficionadas: 

●​ Trofeo para el primer puesto gross. 
●​ Trofeo para el primer puesto neto.  

 
También se entregarán las siguientes medallas:  
Categorías de Caballeros Aficionados, Caballeros Senior y Damas Aficionadas:  

●​ Medalla para el segundo puesto gross. 
●​ Medalla para el segundo puesto neto.  

 
NOTA: Los trofeos no son acumulables y se otorgarán en primer término los correspondientes a 
los totales Gross. 
 
BOLSA PARA PROFESIONALES: $75.000.000 
Habrá una bolsa de premios para los jugadores profesionales por valor de SETENTA Y CINCO 
MILLONES DE PESOS ($75.000.000.) que se distribuirá según tabla establecida por la PGA 
Colombia.  
 
PRO-AM 
Se jugará el miércoles 4 de marzo de 2026 a partir de las 8:00 a.m., con la participación de 24 
jugadores profesionales invitados por Hatogrande Golf & Tennis Country CLub 
 

14.​ESTÁNDARES DE CONDUCTA DEL JUGADOR.  
 

●​ Mientras un jugador toma posición o está ejecutando el golpe, sus compañeros de juego 
no deberán moverse, hablar o colocarse muy próximos a éste o al hoyo 

●​ Se deberá conceder el turno al jugador que ostente el honor, antes de que su adversario 
coloque su bola en el sitio de salida.  

●​ Ningún jugador ejecutará un golpe antes de que los jugadores que lo preceden estén 
fuera de su alcance.  

●​ En interés de todos los jugadores, se deberán evitar demoras indebidas e inútiles en el 
transcurso del juego.  

 



 
●​ Antes de abandonar un bunker, los jugadores deberán nivelar cuidadosamente las 

huellas y huecos hechos en la ejecución de su golpe.  
●​ Durante el recorrido, todo jugador se asegurará de que cualquier trozo de césped que 

hubiera sido arrancado por él, sea cuidadosamente reparado, así como cualquier pique 
ocasionado en los greens.  

●​ Los jugadores tendrán mucho cuidado de no ocasionar daños al green con sus bolsas, 
palos o bolas. Se deberá sacar la bola del hoyo con la mano y no con el palo. La 
bandera deberá ser colocada en el hoyo, antes de que los jugadores dejen el green  

●​ Los jugadores deberán abandonar el green inmediatamente termine de jugar el último 
de ellos, para permitir el juego del siguiente grupo. 

●​ El jugador que por cualquier motivo arroje tacos, ofenda o haga desplantes contra los 
Oficiales de Reglas, los miembros del Comité, el Club, sus compañeros de juego, los 
caddies o la cancha, será amonestado la primera vez que esto ocurra, y si reincide, será 
descalificado por el Comité (Regla 1.2). De igual manera, el jugador que cometa 
cualquier agresión u ofensa grave será descalificado inmediatamente por el Comité 
(Regla 1.2) y su caso será trasladado a la Comisión Disciplinaria de la Federación 
Colombiana de Golf.  

●​ Todos los jugadores deben permanecer adecuadamente vestidos. No está permitido el 
uso de cualquier tipo de shorts o bermuda, ni está permitido el uso de zapatos tenis. En 
los caballeros no se les permite camisas sin cuello (tipo t-shirts, pero si camisetas sin 
cuello ajustadas en el área de nuca y cuello que sobresalgan de la altura de los 
hombros “Mock”) o camisetas sin mangas. Las camisetas no deben presentar 
impresiones, números o slogans que no sean relacionadas con golf o la marca de la 
camiseta. Se debe usar pantalón, los jeans y los pantalones camuflados están 
prohibidos. Los pantalones de Denim que no tengan diseño de Jean o el clásico 5 
bolsillos son bienvenidos.  Las damas podrán usar camisetas sin mangas si tienen 
cuello, o camisetas sin cuello,  pero con mangas, pero no t-shirts con publicidad, 
números o slogans no relacionados con golf. La espalda no debe de estar descubierta. 
Los jeans están prohibidos y los pantalones camuflados están prohibidos.  

●​ La ingesta de licor o drogas alucinógenas durante las rondas de juego y/o la asistencia 
al evento bajo tales efectos, serán causas de descalificación inmediata, a cargo del 
Comité.  

●​ Cualquier tipo de celebración inadecuada para la conducta deportiva o que incluya 
gritos, ademanes y actuaciones grotescas o similares, será motivo de descalificación 
inmediata, a cargo del Comité.  

●​ Después de terminar el hoyo, los jugadores tienen 10 minutos para entregar la tarjeta de 
juego. Los jugadores no se podrán retirar del sitio de entrega de tarjetas hasta que el 
grupo haya entregado la tarjeta en la mesa de recepción. 

●​ Queda prohibido que los caddies hagan las anotaciones de los scores en la tarjeta de 
juego  

 

 



 
 
Conducta Esperada de Todos los Jugadores  
Se espera que todos los jugadores jueguen de acuerdo con el espíritu del juego:  

●​ Actuando con integridad - por ejemplo, cumpliendo con las Reglas, aplicando todas las 
penalizaciones y siendo honestos en todos los aspectos del juego.  

●​ Mostrando consideración hacia otros - por ejemplo, jugando a un ritmo rápido, velando 
por la seguridad de otros y no distrayendo a otros jugadores durante su juego.  

●​ Cuidando el campo - por ejemplo, reponiendo divots, alisando bunkers, reparando 
piques de bola y no causando daños innecesarios al campo.  

No hay penalización según las Reglas por no actuar de esta manera, excepto que el Comité 
puede descalificar a un jugador por proceder de una forma contraria al espíritu del juego si 
considera que ha cometido una grave falta de conducta. 
Penalizaciones distintas a descalificación podrán ser impuestas por mala conducta del jugador 
sólo si esas penalizaciones son adoptadas como parte de un Código de Conducta según la 
Regla 1.2b. 
 
CONTACTOS INSTITUCIONALES: 
DIRECTOR DE GOLF: ROCIO FONSECA CEL: 3168411681  
OFICINA DE DEPORTES JOHANA AGUILAR CEL 3138922321 
DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: golf@hatogrande.com.co 
 
 
 

 


